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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

D ia 25 de ju lio  de  1940
Cambios do compra y resta de monedas, publicados de acuerdo coa las

ifísposiciases oficiales: Divisas libres im p o r ta d a s  voluntarla y d e f in i t iv a mente
Divisas procedentes de exportaciones

COMPRA VENTA COMPRA
c le a r in g .................................Francos/extraC| earin g  .....................

r e> c le a r in g .................................
ex traclearin g  .....................

Dólares .....................................................
Liras ............................ ..............................
Francos s u iz o s ........ .................................
Reichsn:ark .............................................
Belgas .......................................................
Florines ....................................................
Escudos......................................................
•Pesos m oneda lega l ............................
Coronas suecas ....................................

22.95 /
20.50 \
40.50 ) 
38,10 |
10.95 
55,25

245,40
4,24

40,00
2,49
2,60

23.55
41,50
11,22
56,65

251.55 
4,34

41,00
2,55
2,66

26,40
23,60
46.55
43,80
12.56 

>
281,75

>

46,00
2,86

>
NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de Moneda Extranjera en gestlóD de cobro.

MINISTERIO DE LA G O B E R N A C I O N  

Dirección General de Correos y Telecomunicación
C O R R E O S  

Seóción 3 ª —C entros y  Enlaces
Debiendo procederse a U celebración 

<i§ subasta, coa carácter urgente, para 
«ofltratar la conducción diaria del correo 
•fl automóvil en tre  la Oficina del Ramo 
ea Alora y su estación férrea, por el 
tipo de tres mil pesetas anuales, y con 
arreglo a las demás condiciones del plie 
go correspondiente, se advierte al p ú 
blico que «I referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración Princ i
pal de Correos de Málaga y en la Esta
feta de Alora, hasta  el día 5 de agosto 
de 1940, y que la aper tu ra  de pliegos 
tendrá lugar el día 10 del mismo mes, a 
las once lloras, en la citada Adm inis t ra
ción Principal de Correos de Málaga.

ifedrid, 22 de julio de 1940. — El Di- 
fector General, José L. de Letona.

Modelo de proposición
Don F. de T., natura l de ............ , ve-

<dfc ........... , Se ob l iga  a d e se m p e ñ a r
* umducciun diaria del correo desde ...

* ............> y v iceversa ,  por el precio
,° ......_ («a letra) pesetas ................  (en
é ra| céntimos anuales. ci*ü arreglo a las 
^üdidones del pliego aprobado por el 
Tu iern0t ^ para seguridad de esta pro

posición acompaño a ella, por separado, 
la carta de pago que acredita haber de
positado en ............ la fíanzs. de 600 pe
setas.

(Fecha y  firma del interesado.)1.698-0
M I N I S T E R I O  DE  LA G OB E R NA C I O N

Dirección General de Correos yTele
comunicación

C O R R E O S  
Sección 3ª — C entros y  Enlaces

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta pública para contra tar  el 
transporte de la correspondencia en a u 
tomóvil entre la Oficina del Ramo en 
Be n i carió y su estación férrea, bajo el 
tipo máximo de cuatro mil novecientas/ 
noventa y cinco (4.995) pesetas anuales,7 
y demás condiciones del pliego que está 
de manifiesto en la Administración P rin 
cipal de Correos de Castellón y Estafe ta  
de Benicarló, con • arreglo a lo precep
tuado en el capítulo primero del título 
segundo del Reglamento para el régi- 
men y servicio del Ramo de Correos y 
modificaciones introducidas por el Real 
decreto de 21 de marzo de 1907, se ad 
vierte al público que se admit irán pro
posiciones, extendidas eu papel timbrado 
de sexta clase (4,50), garantizadas con 
fianza de 999 pesetas por cada pliego, 
que se presenten en las antedichas A d 
ministraciones de Correos, previo cum
plimiento de lo preceptuado en la Real 
Orden del Ministerio d« Eaciérrela de /

de octubre de 1904, hasta el día 16 de 
agosto próximo, a las diecisiete huta:., 
y que la apertura de las proposiciones 
tendrá lugar en la Administración Priu 
cipal de Correos de Castellón, an te  el se 
ñor Jefe  de la misma, el día 21 de agos
to próximo, a las once horas.

Madrid, 22 de julio de 1940.—Eí .Di
rector General, José L. de Letona.

Modelo de proposición
Don F. de T.,  na tura l  de ............   ve 

cino de ............   según cédula personal del
ejercicio corriente número ............, se obl i
ga a desempeñar la conducción del co
rreo cuantas veces sea necesario desda 
1» Oficina del Ramo de Benicarló a la 
estación del ferrocarril, y viceversa, por-
el precio de   (en letra) p e s e t a s
anuales, con arreglo a las condiciones con 
tenidas en el pliego aprobado por el Go 
bierno. Y para seguridad de esta p ro
posición acompaño, por separado, la cé
dula personal y la carta de pago que
acredita haber depositado en ....................
la fianza de ...........  pesetas.

(Fecha v firma de! interesado.)
1.697-0

MINISTERIO I)E LA GOBERNACION 
Dirección General de Correos yTelecomunicación

C O R R E O S
Sección 3 * — C entros y  Enlaces

Debiendo procederse a la celebración 
do subasta  para contratar el transporte  
de la correspondencia pública en au to 
móvil entre la Oficina del Ramo en Se 
gorbe y su estaeióy férrea, bajo el tip.. 
máximo de dos mil doscientas cuarenta 
y nueve (2.249) pesetas anuales, y demá> 
condiciones del pliego que está de nía 

.nifiesto en la Administración Principa; 
de Correos de Castellón y Estafeta de* 
Segorbe, con arreglo a lo preceptuado 
en el capítulo primero del título segundo 
del Reglamente para el régimen y ser 
vicio del Ramo de Correos, y mud.fie-a
ciones introducidas por el Real Deciéio 
de 21 de marzo de 1907, se advierte al 
público que se admit irán las proposicio
nes, extendidas en papel timbrado de sex 
ta clase (4.50), garantizadas con fianza 
de 449,80 .pesetas por cada pliego, que 
se presenten en las antedichas Adrrn 
nistraciones, previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real Orden del Minis
terio de Hacienda de 7 de octubre de 
1904, hasta el día 13 de agosto próximo, 
a las diecisiete horas, y que la apertura 
de las proposiciones tendrá lugar en U 
Administración Principal de Correos de 
Castellón, ante el señor Jefe de la mis
ma, el día 17 de agosto próximo, a las 
once horas.

Madrid. 22 de julio de 1940.—El D: 
rector frené ral, José £. de Letona.
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Modelo de proposición
D on F. d e T., natural  de  , ve

cino d e ............., según cédula personal
del ejercicio corriente  número  ..............
se obliga  a desem peñar la conducción 
del correo cuan tas  veces sea necesario
desde Ja Oficina del Hamo de  ............  a
la estación del fe rrocarr i l ,  y  v iceversa,
por el precio de  ............  (en le tra) pesetas
anuales,  con arreg lo  a las condiciones 
contenidas en el pl iego aprobado  po r  el 
Gobierno. Y pa ra  seguridad de esta  p ro 
posición acompaño, por separado, la c a r 
ta de pago que acredi ta  haber deposita  
do en ............ la fianza d e  ............  pesetas.

( F e c h a  y  t i rina del  i n t e r e s a d o . )
J .0%  O*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Tele

comunicación
C O R R E O S  

S e cc ió n  3 .— C e n t r os  y  Enlaces
Debiendo procederse a. la celebración 

de 7 SU basta puia  c o n t ra ta r  la conducción 
del correo eu automóvil  en tre  la Oficina 
de Arév&lo y su estación fé rrea ,  en el 
tipo de dos mil cuatrocientas  cincuenta  
pesetas ál año, y con arreglo  a las de 
más condiciones del pliego correspondien
te ,  se a d v ie r te  al público que el re ferido 
pliego se ha l la rá  de manifiesto en la A d 
m in is trac ión  P rinc ipa l  de Correos de A v i 
la y  en la E s ta fe ta  de  Aróvalo h a s ta  el 
día 22 de agosto de  1940, y  que la a p e r 
t u ra  de  pliegos t e n d rá  lugar el día 27 del 
mismo mes y  año, a las once horas,  en 
la c i tada  Adm inistración  Principal de Co
rreos de Avila.

M adrid ,  19 de julio de 1940.— El D i
rector GeYieral, Jo s é .L .  de Letona.

Modelo de proposición
Don F. de T .,  na tu ra l  de .............   ve 

cino de ............., se obliga a desem peñar
la' conducción diaria  del correo desde ...
  a  , y viceversa,  por el precio

’ de ............  (en letra) pesetas ............  (ep
letra) céntimos,  con arreglo a las de 
más condiciones del pliego aprobado por 
el Gobierno. Y para seguridad de esta 
proposición acompaño a ella, por sepa
rado, Ja car ta  de pago que acredi ta
haber depositado en .............. Ja fianza de
490 pesetas .

.(Fecha y fi rma del interesado.)
1.696-0

M INISTERIO DE LA GOBERNACION  
Dirección General de Correos y Tele

comunicación
C O R R E O S  

Sección 3 .-— Cen tros y  Enlaces
Debiendo precederse a la celebración 

do subas ta ,  con carác te r  u rgen te ,  para  
c o n t ra ta r  la conducción del correo en 
automóvil  en tre  la Oficina de Arroyo da 
,1a L uí y la estación de Arroyo de MaN

partida ,  en el tipo de c inco 'm il  pesetas 
anuales, y con arreglo  a las demás con 
dichones del pliego . correspondiente,  se 
adv ier te  al público que el referido pliego 
se ha llará  de manifiesto en la A dm in is 
t ración P rinc ipa l  de Correos de Cáceres 
has ta  el día  2 de agosto de 1940, y que 
Ja a p e r tu ra  de  pliegos t e n d rá  luga r  el 
día  7 del mism o mes y  año, a las  once 
horas,  en la  citada' Adm inis t rac ión  P r i n 
cipal de Correos de Cacéres.

M adrid ,  19 de julio de  1940.— El D i 
rector General ,  José  Ti. de Letona.

Modelo de proposición
Don F. de T.. na tu ra l  de ............., ve 

cino de ............, se obliga a desempeñar
la conducción diaria  del correo desde ...
  a ............., y viceversa,  por el precio
de ............  (en letra)  pesetas   ........ (en
letra) céntimos anuales,  con arreglo  a las 
demás condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno. Y para  seguridad de 
esta  proposición acompaño a ella, por se
parado, la car ta  de pago que acredi ta
haber depositado en ............  la fianza de
1.000 pesetas.

(Fecha y firma del in teresado.)
1.695-0

MINISTERIO DE LA GOBERNACION  
Dirección General de Correos y Tele

comunicación
C O R R E O S

Sección 3 .-— C entros y  Enlaces
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta ,  con carácter  urgen te ,  para  
c o n t ra ta r  la conducción diar ia  del correo 
en automóvil  entre  la Oficina del Ramo 
en Ooín y su estación férrea,  por el tipo 
de cuatro  mil pesetas’'anuales ,  y con a r r e 
glo a las demás condiciones del pliego 
correspondiente,  se adv ie r te  al público 
que el referido pliego se ha l la rá  de m a 
nifiesto en la Administración Principal  
de Correos de Málaga v en la E s ta fe ta  de 
Coín, has ta  el día  3 de agosto de 1940, 
y que la a p e r tu ra  de pliegos te n d rá  lugar 
el día 8 del mismo mes, a las once ho
ras. en la c itada Adm inistración P r in c i 
pal de Correos de Málaga.

M adrid ,  19 de julio de 1940.— El D i
recto r  General ,  José  L. de Letona.

Modelo de proposición
Don F. de T .,  n a tu ra l  de ............., ve 

cino de  ............ se obliga a desem peñar
la conducción d iaria  del correo desde ...
  a  ............. , y viceversa,  por el precio
de ............  (en letra) pesetas  ............  (en
letra)  céntimos anuales,  con arreglo a las 
condiciones del pliégo aprobado por el 
Gobierno. Y  pa ra  seguridad de esta  p ro 
posición acompaño a ella, por separado, 
la ca r ta  de pago que acredi ta  habe r  de 
positado en ....... la fianza de 800 p e 
setas.

(Fecha y firma del interesado.)
1 694- Ó

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Tel
comunicación

C O R R E  O S 
S ección 3.2— C entros y  Enlaces 

Debiendo procedeise  a la celebracipti 
de subas ta  pa ra  co n t ra ta r  Ja conducción 
d ia r ia  del correo en  automóvil  entre las 
Oficinas del Ram o en Pola de Allande 
y Cangas del Narcea ,  por el tipo de mil 
ochocientas  seten ta  y cuatro  pesetas anua
les, y con arreglo- ;t las demás condieio 
ríes del pliego correspondiente,  se advier
te al público que el referido pliego se 
ha llará  de mauilmstn en lu Administra
ción Principal  de Láureos de Oviedo y 
en la Estafeta  de Cangas del Narcea, has
ta  el día dieciséis de agosto de 1940, y 
que la a p e r tu ra  de pliegos tendrá lugar 
el día 21 del mi§mo mes, a las once ho
ras, en la c itada  Administración Princi
pal de Correos de Oviedo.

M adrid ,  -19 de julio de 1940.—Él Di
rector General ,  José  L. de Letona.

Modelo de proposición 
Don F. de T.,  na tu ra l  de ..........., ve

cino de ............ , se obliga a desempeñar
la conducción diaria  del correo desde ...
  a ............ , y viceversa,  por el precio
de  ......  (en letra) pesetas ..........  (en
letra) céntimos anuales,  con arreglo a las 
condiciones del pliego aprobado por ti 
Gobierno. Y para  seguridad de esta pro
posición acom paño a ella, por sepáralo, 
la ca r ta  de pago qu e  acredita haber de
positado en .............  la fianza de 374,80 pe
setas,

(Fecha y firma del interesado.) 
1.693-0

MINISTERIO DE L A GOBERNACION 
Dirección General de Correos y Tele

comunicación
C O R R E O S

Sección 3.-— Centros y  Enlaces 
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta ,  con carácter  urgente, para 
co n t ra ta r  la conducción diaria del correo 
en automóvil  en tre  las Oficinas cFel Hamo 
en A rchena  y Ricote, por el tipo de 
cinco mil pesetas anuales,  y con arreglo 
a las demás condiciones del pliego corres
pondiente ,  se adv ier te  al público que el ¿ 
re ferido pliego se hallará  de manifiesto en 
la A dm inistrac ión Principal de Correos de 
Murcia  y en la Estafeta  de Archena, 
has ta  el día 3 de agosto de 1940, y que 
la a p e r tu ra  de pliegos tendrá lugar 
día  8 del m ism o m es, a las once horas» 
en la c i tada  Administración Principal d® 
Correos de Murcia.

M adr id ,  19 do julió de 1940.—El 
rector , General ,  José  L. de Letona.

Modelo de proposición
Don F.  de-/IL, na tura l  de  .......

ciño de ...............   se obliga a desemp*®41
la conducción d iaria  dei correo •*
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  .... a ..........., y viceversa,  por el precio
de ...........  (en letra) pesetas  ............  (en
letra) céntimos anuales,  con arreglo  a las 
condiciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para  seguridad de esta  p ro
posición acompaño a ella, por separado. 
]a carta de pago que acredi ta  haber de 
positado en ............  la fianza de 1.000 p e 
setas.

(Fecha y firma del interesado.)
1.692-0

MINISTERIO DE LA G O B E R N A C IO N  
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
CO R R E O S

A nuncio
De conformidad ion lo dispuesto  en el 

Decreto de 13 de ju lio de 1940, el día 6 
de agosto, a las doce de la m añana ,  en 
el salón de actos del Palacio de C om uni
caciones se celebrará el acto de a p e r tu ra  
de los pliegos presen tados al concurso 
para suministro al Es tado ,  con destino a 
la Caja Postal de Ahorros,  de impresos, 
fichas y cartil las,  por un importe  de 
349.515 pesetas y con sujeción al p lie 
go de condiciones, que se halla de m a 
nifiesto los días laborables,  de las nueve 
a las catorce, en el Negociado de Com 
pras de la Dirección General  de Correos 
y Telecomunicación (Correos), sito en la 
planta cuarta del edificio.

Los pliegos para  op ta r  al concurso, 
así como sus justi ficantes,  deberán e n 
tregarse en el Registro General  de Co
rreos, duran te  las mismas horas, todos 
los días laborables hasta  el 6 del p ró 
ximo mes.

Madrid, 23 de julio de 1940.— El S u b 
secretario, Lo rente .

6.700-0

DELEGACION DE H A C I E N D A  DE  
S A N T A N D E R
A N U N C I O  

H abiéndose  e x t r a v i a d o  un  r e s g u a r 
do ta lona r io  e x p e d id o  p o r  es ta  C a ja  
Sucursal de D e p ó s i to  en 20 d e en e r o 
de 1940, con los n ú m e r o s  13.426 e n 
trada y 7.575 r e g ' s t r o ,  i m p o r t a n t e  30C 
pesetas, n g r e s a d a s  p o r  d o n  J u a n  G a r 
cía T ijero ,  p a r a  r e c u r s o  de  a lz a d a  
contra m ul ta  i m p u e s t a  p o r  la D e l e g a 
ción á e A b a s t e c i m ie n t o ,  se p re v ien e  
a la pe rsona  cn c u y o  p o d e r  se halle  
lo presente  en es ta  D e le g a c ió n ,  en 
la intel genc ia  de q u e  e s tán  to m ad a ?  
las p recauc io nes  o p o r t u n a s  p a ra  que 
no e e n tregu e  el d e p ó s i to  s in o  a su 
legítimo d u eñ o ,  q u e d a n d o  el r e s g u a r 
do sin n 'n g ú n  v a lo r  t r a n s c u r r i d o  do? 
meses desde la p u b l i c a c ió n  de este 
anuncio s n h a b e r l o  p r e s e n ta d o ,  con 
arreglo al a r t í c u lo  36 del R e g l a m e n te  
de 19 de n o v 'e m b r e  de 1929.

Santander, 17 d e julio de 1940.— El 
Delegado de H a c i e n d a  (ilegible").

849—0

D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A D A J O Z

Nueva industria
Peticionario: Juan Hernández T o 

rres.
Objeto de la industr ia :  Matadero 

industr al para la elaboración del p ro
ducto del cerdo.

Capacidad del matadero: 2.000 ca
bezas.

Situación: Higuera la Real.
Esta ndustria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industr ies que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en, la Ofici
na de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 2 de julio de 1940.—El 
Ingeniero Jefe. A. Martín.

1.138—X —O_______________________
D E L E G A C IO N  D E  I N D U S T R I A  DE  

C A ST E L L O N  
Nueva industria

Peticionario: Ayuntam ento de Oro- 
pesa.

Objeto de la industria: Transporte,  
transformación y distribución de en er
gía eléctrica para los serv cios Públi
cos y particulares del pueblo de Oro- 
pesa.

Capacidad de la instalación: Un
transformador de 20 K V A alimenta
do desde el pueblo próximo de Be- 
nicaHn por la Electro-Textil, S- A., 
med ante u n a línea a 10.500 voltios de 
un recorrido de 6,100 km.

No se solicita importación de nen
guna clase de maquinaria.

Se hace pública esta pe tc íón ,  para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escr'to? que estimen oportunos. dcn" 
tro del plaz0 de diez días, en esta 
Delegación de Industr a, calle Mayor. 
27, segundo.

Castellón. 17 de julio de 1940-—El 
Ingeniero Jefe Accidental, C. M el’á.

1.135—X —O_______________________
J E F A T U R A  D E A G U A S  D E LA  

C U E N C A  D E L  EBRO
Concesiones de aguas públicas

A N U N C IO
Habiéndole formulado la petición 

que se reseña en la sigu ente nota:
Nombre del pe ticionario : Don Luis 

Gironella Canals, com0 Consejero D e
legado de “Monasterio de P'cdra. So
ciedad Anónim a”.

Clase de aprovecham ento: Usos in
dustriales.

C a n fd a d  de agua: El exce 0 entre 
el caudal que se le reconozca en la 
inscripción en curso solicitada y la 
totalidad del río.

Corriente de donde se deriva el agua: Río Pedra.
Término municipal en que radicarán todas las obras: Presa y primer tramo de acequia término de Monterde; las demás obras término de Nuévalos.
De conformidad a lo dispuesto en 

el artículo 11 del Real Decreto Ley 
de 7 de enero de 1927, mod ficado por 
Real Decreto de 27 de marzo de 1931 
y  disposiciones posteriores concor
dantes, se abre un  plazo que termi
na rá  a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y conse
cutivos, contados a partir de la fecha 
siguiente de la pubhcarión del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, durante el cual, y  en 
horas hábiles, deberá el peticionario 
presentar el proyecto correspondiente 
de las obras que trata  de realizar en 
las oficinas de esta Jefatura, s tas en 
Zaragoza en el edificio de la Confede
ración, Avenida del General Mola, 
número 28, admitiéndose también en 
las mismas, y durante el plazo fijado 
en las horas hábiles de ofic na / otros 
proyectos que tengan el mismo obje
to  que la petición anunciada o sean 
incompatibles con él, sin que t rans 
currido aquél se puedan a d m i t r  n in 
guna más en competencia con los 
presentados y procediéndose a la aper
tura de proyectos a las trece horas 
del primer día laborable siguiente al 
de terminación del mencionado plazo, 
pud endo asistir al acto todos los pe 
ticionarios, con objeto de suscribir el 
acta de apertura, que deberá levantar
se en su caso.

Los proyectos serán presentados en 
la forma que dispone el artículo 12 
de la disposición legal primero men
cionada anteriormente.

Zaragoza, 20 de julio de 1940.—El 
Ingeniero Jefe de Aguas, C. Mon- 
talvo

8 4 1 - 0

J E F A T U R A  D E A G U A S  DE LA  
C U E N C A  DE L  EBRO

Concesiones de aguas públicas
A N U N C IO

Habiéndose  formulado la petición que 
se reseña en la siguiente n o t a :

Nom bre  del pe ticionario :  Don Manuel 
Morel  González.

Clase de aprovecham ien to :  Usos indus
triales.

Cantidad de a g u a : 100 litros por se
gundo.

Corriente  de donde se deriva el a g u a :  
Río Aguas Limpias.

Término municipal en que radicarán to 
das las ob ras :  Sallen!.

De conformidad a lo dispuesto  en A 
artículo  11 del Real Decreto  Ley de 7 
de enero de 1927. modificado por Real D e 
creto de 27 «ie marzo de 1931 y dispo-
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siciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las trece 
horas del día en que se cumplan trein ta  
natuiaití ; y consecutivos, contados a p a r 
t i r  de la fecha siguiente de la publica
ción del presente anuncio en el B O L E 
TIN  OFICIAL DEL ESTADO, duran te  
el cual, y en horas hábiles, deberá el 
peticionario presentar el provecto corres
pondiente de las obras que tra ta  de rea 
lizar, en las Oficinas de esta Jefa tu ra ,  
sitas en Zaragoza, en el edificio de la 
Confederación, Avenida del General Mo
la, número 28, admitiéndose también en 
las mismas, y duran te  el plazo fijado en 
las hoias de oficina, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
anunciada o sean incompatibles con él, 
sin que, transcurrido aquel, se puedan 
adm it ir  ninguna más en competencia con 
los presentados, y precediéndose a la 
apertu ra  de proyectos a las trece horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del mencionado plazo, pu- 
diendo asistir ai acto todos los peticio
narios, con objeto de suscribir’ el acta de 
apertura ,  que deberá levantarse en su 
caso.

Los proyectos serán presentados en la 
forma que dispone- el artículo 1 2  de la 
disposición legal primero mencionada a n 
teriormente.

Zaragoza, 20 de julio de 194(1.—El I n 
geniero Jefe  de Aguas, C. Montalvo.

840-0

D I V I S I O N  H I D R A U L I C A  D E L  T A J O  
Agua s

Solicitada por don J u a n  Bautista  Tar- 
ghetta Junquera  la caducidad de la con
cesión otorgada a don Alejandro Arrióla 
Sacristán en el año 1914, de un aprove
chamiento de agua del río Bornoba, t ro 
zo comprendido entre  la fábrica «La 
Oportuna» y la presa de «La Barrilla», 
en los términos municipales de Villares 
de Jad raquo  y Il iendelaencina, de la pro
vincia de Guadalajara, y desconociéndo- 

.el domicilio del citado Sr. Arrióla, se in 
serta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia de 
Guadalajara este anuncio, a fin de que 
en el plazo de quince días, a contar del 
siguiente de la inserción del mismo en el 
BO LE T IN  OFICIAL DEL ESTADO, so 
formulen en esta División, sita en M a
drid, calle Eortuny, número 4, las alega
ciones que consideren procedentes con
t ra  la caducidad de la referida concesión.

Ma-liid. 19 de julio de 1940.- El Inge
niero Jefe. Francisco Benavides.

845-0

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  D E  
V A L E N C I A

La Comisión Gestora, en sesión de 3
de julio aau .i l ,  a e o u ló :

F a c u l t a r  a ja C o r p o r a c ió n  para que, de 
c o n f o r m i d a d  c on  io a c o r d a d o  por la 

Comisión de Obras Públicas de la misma, a 
propuesta de la Dirección de Vías y 
Obras provinciales, pueda suprimir la 
gratificación fija de cuatro pesetas d ia
rias asignada en plantilla a los Capa
taces de Demarcación, si así conviniere 
al servicio o por faltas cornetillas por sus 
ti tu lares , a indicación de la Expresada 
Dirección de Vías y Obras y justifica
das por el Ingeniero encargado, quedan
do en tal caso como Capataces de Lí
nea ; y disponer se inserte este acuerdo 
en el BOLETIN OFICIAL DEL EST A 
DO aut.es del día 12 de julio próximo, 
fecha en que te rmina el plazo para pre
sentación de instancia solicitando tomar 
parte en el concurso convocado para cu
brir seis plazas de Capataces de Demar
cación, cuya convocatoria se entenderá 
modificada en ese sentido.

842-0

E X C M A .  D I P U T A C I O N  D E  M A D R I D  

Concurso para la provi s i ón de una plaza  
de A y u d a nt e  f ac u l t a t i vo  en el servicio  
de Ví a s  y Obras  de la D i p u t ac i ó n  de  

Madrid

En el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Madrid de fecha 15 de julio del año 
en curso, se inserta el anuncio de la 
convocatoria para proveer por concurso 
una plaza de Ayudante facultativo en el 
servicio de Vías y Obras de la Diputación 
Provincial de Madrid, dotada con el ha
ber anual de 7.500 pesetas, entre los es
pañoles que acrediten su pertenencia al 
Cuerpo de Ayudantes de Obras Públicas 
en la actual idad y durante un tiempo no 
menor de cinco años.

Será de aplicación lo dispuesto en la 
Ley do 25 de agm-fn de 1939 y Orden de 
30 de octubre del mismo año.

Las instancias,  acompañadas del t í 
tulo expresado, partida de nacimiento, 
certificado de buena conducta y probada 
adhesión al Glorioso Movimiento, ídem 
de antecedentes penales, documentos pro
batorios de las condiciones estipuladas en 
la Ley de 25 de agosto último y cua
lesquiera otros acreditativos de los méri
tos técnicos que los concursantes crean 
oportuno alegar, deberán presentarse en 
el Registro General de la Exorna. D ipu
tación Provincial de Madrid, Velázquez, 
número 89. rn días hábiles y hasta el Ib 
de agosto próximo, inclusive.

El nombrado habrá de presentarse, en 
plazo de treinta  días natura les,  a la 
Corporación Provincial, cuyo plazo se 
contará desde la comunicación de su nom
bramiento; caso c o n t r a r i o ,  se entenderá 
decaído de su derecho.

El Secretario de la Ex-ma. Diputación 
Provincial de Madrid. E. Turres.

1.691-0

A L C A L D I A  D E  C O L L A D O  ME D I A N O
Don Julián  Guillén Zamorano, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento  de Colla
do Mediano, pruvincia de Madrid, 
Hago saber ': Que en este Ayuntamien

to, y por orden de la Superioridad, se 
tram ita  expediente de embargo de bie
nes del vecino de esta población Marce
lino Vadorrey Martín, conforme a lo dis
puesto en la Ley de Responsabilidades 
Políticas de 9 de febrero de 1939, hacien
do saber a todos los que tengan algún 
derecho que hacer efectivo en los bienes 
del inculpado que deberán formular su 
reclamación ante  el Tribunal de Respon
sabilidades Políticas de Madrid en el 
improrrogable plazo de tre in ta  días hábi
les, contados desde el siguiente el de la 
inserción de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en la in
teligencia de que los que no lo hagan, 
cualquiera que sea la causa, quedarán 
decaídos de su derecho definitivamente 
y no podrán formular reclamación ulte
rior contra el Estado ante  nanguna juris
dicción.

Collado Mediano, 20 de julio de 1940.— 
El Alcalde, Julián  Guíllen.

848-0

J U Z G A D O  M U N I C I P A L  D E ALCOR
CON ( M A D R I D )  

Rec ons t i t uc i ón  d e l Regi s tro  Civi l  de Al
corcóu (Madri d)

El Licenciado Jenaro  Martín y Martín- 
Chuz Delegado nombrado para dicho 
fin por el Ministerio de Justicia, 
l lago s a b e r : Que, de acuerdo con lo 

dispuesto en el Decreto de 12 de enero 
de 1876, se concede un plazo de sesenta 
días, que podrá ampliarse hasta noventa, 
para inscribir los actos civiles que deben 
constar en el mismo, desde primero de 
enero de 1871, a todos los obligados con
forme a Ja Ley del Registro, por haber 
sido destruidos los libros correspondien
tes.

Este plazo empezará a contarse cinco 
días después de la publicación del pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Dado en Aleorcón, a primero de julio 
de 1940.- Jenaro  Martín.

847-0

J U Z G A D O  M U N I C I P A L  D E MOSTO
L E S  ( M A D R I D )  

Rec ons t i t uc i ón  del  Regi s t ro  Civil  de Mós
tol es  (Madrid)

El Licenciado Jenaro  Martín y Martín-
Cruz, Delegado nombrado para dicho 
fin por el Ministerio de Justicia,
Hago saber:  Que, de acuerdo con lo 

dispuesto en el Decreto de 12 de enero 
de 1875. se concede un plazo de sesenta 
días, que podrá, ampliarse hasta noventa, 
para inscribir les actos civiles que
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ben constar en el mismo, desde prim ero 
de enero de 1871, a todos los obligados 
conforme a la Ley. del R egistro, por h a 
ber sido destruidos ios libros correspon
dientes

Este plazo em pezará a contarse cinco 
días después de la publicación del p re
sente en el BOLETIN O FIC IA L  DEL 
ESTADO.

Dado en Móstoles, a prim ero de julio 
de 1940.—Jenaro  M artín.

846-0

 A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
C O MP A Ñ I A A R R E N D A T A R I A  D E L  
MONOPOLI O D E  P E T R O L E O S ,  S.  A.

Madrid
Subasta de una finca de su propie

dad, en Guadalajara
Esta Compañía saca a subasta  la si

guiente finca de su propiedad, en 
Guadaia jara:

Una finca situada en la carre te ra  de 
Madr d a Franc ia ,  entre el Puente de 
Henares y la calle de M adrid ,  con 
una extens ón to ta l  de 5.390,08 m e
tros cuadrados-

Los señores a quienes interese to
mar partv en la suba ta pueden d ir i
girse cualquier día laborable , de doce 
a una, al Departa  i.ento de E xplo ta
r o n  de esta Centra l ,  calle de Torija .  
número 9, o a la Subs diar a de n ues 
tra Compañía en Guadala jara ,  donde 
se les facil itarán  detalles sob re  la 
finca en cuestión.

Las ofertas han de e n t r e g a re  bajo 
recibo y en sobre lacrado, dirigido 
al señor D rector G eneral  de la 
Campsa, Tor  ja- núm. 9. Madrid, d u 
rante el plazo de adm sión de ofer
tas, que te rm inará  el día 16 de agosto 
próximo, a las docc de la mañana- 
indicando en aq u e 1 que son para la ¡ 
“Subasta de la finca propiedad de 
Campsa, en G u a d a la ja r a ” .

E con d ic ó n  precisa par*, presentar  
oferta un 'r  a la misma un rcc bo de 
la fianza entregada en la Caja C e n 
tral de H Cam psa en M adrid , o en 
la Subsidi aria d • G uadala jara .

Esta fianza. Je La cual se dará re
cibo por duplicado v que será de
vuelta Pn caso de no ser aceptada la 
oferta, será de la cuantía  que se fija 
en i Pl egó de Condic one". !

Madrid, 19 de jul o de 1940.— El 
Director General,  J. Arv il la .
■4006—X—-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
Cuenca

Iiab endose extraviado el resguardo 
dt depós t0 transm isib le  núm. 48.987,

de pesetas nom inales  45.000, de D e u 
da A m ortizab le  5 por  100, sin im
puestos, emisión prim ero  de enero de 
1927, expedida por esta Sucursal el 
día 27 de m arzo de 1924, a nom bre  
de don A nse lm o  de C uenca de la 
Malla , se anunc  a al púb lico  por se
g unda  vez, para  que el que se crea 
con derecho a reclam ar lo verifique 
dentro  del plazo de un  mes, a contar 
desde la fecha de la publicación del 
presente  anuncio  e^ el B O L E T IN  
O F IC IA L  D EL E S T A D O  y en “I n 
form ac iones”, de M adrid ,  y  en el “B o 
letín Ofic ial” de esta provincia , según 
determina el artículo 41 dei Regla
m ento  de este Banco, adv ir t  endo que 
t ranscurrido  d icho plazo s>n reclam a
ción de tercero, se expedirá el corres
pond ien te  duplicado d-  dicho res
guardo , anu lando  el p r im i tv o  y qu e
dando el Banco exento de toda res- 
p o n sa b i ld a d .

Cuenca, 12 de julio de 1940. — FJ 
Secretario, A. del Pozo. 4 023—X - - P

B A N C O  D E  V I Z C A Y A  
Madrid

H ab  éndose extraviado los resgu ar
dos de d pósito siguientes:

N úm ero  22.681, de 16 cédulas 6 por 
100. Banco H potecario de España-

N ú m e r 0 24.677, de 6-000 nominales 
en obl gaciones Villa Madrid 5,50 por 
100, 1931 in t ' r  or.

N ú m ero  27 825, d e 17.000 nomina 
le en obligaciones Villa M adr d 5,50 
por 100. 1931, inferior.

N ú m ero  29 495, de 27 obligaciones 
Minas ^el Rif 6 por 100. 1932, a fa
vor de doña Amal a de Labra y Ló
pez.

N ú m e r 0 26.232, de 30 acciones An 
tracita.Q de Santa Cruz, S- A-, a fa 
vor de don loaquín  Valdés Menén 
dez; se anuncia al púbh'co para que 
el que se crea con derecho a recLv 
mar lo verifique cn H plazo ¿e un 
mes, a contar de ha fecha de la in 
serc ón del presente anuncio  cu el 
R O L E T IN  O FIC IA L  DET E S T A D O  
y en un d ;ar  o de M adrid  advirtien
do que t ranscurrido  dicho p*azo sin 
reclamac'ón do tercero se expedirá el 
correspondiente duplicado de los r e s 
guardos.  anidando  <4 p r :nvtivo v q u e
dando el Banco exento  de *oda res- 
p o nsab Edad.

M adrid  26 de mavo cL 1940 -Ma- 
nu 1 G avna  Ramos, Apoderado.

4 026—X  P
L A  N A T I O N A L E  

G E N E R A L  E S P A Ñ O L A  DE S E G U R O S  
S O C I E D A D  A N O N I M A  

Madrid
H abiéndose extraviado !a póliza de 

V da núm ero  491.434, que la C o m p a 
ñía La Nat'Onale expidió a don Con- '

rado Roch Romero, se hace público 
que si en el plazo de trein ta  días, a 
contar  d e esta nserción, no se p re 
senta reclamación en el domicilio de 
la Compañía, calle de A n ton io  M a u 
ra, núm ero  16, Madrid, se proederá  
a su anulación y se extenderá un  du* 
plicado de la misma.

4-027—X —P

S A N T A N D R E U , S.  A.

Caspe,  57.  —  Barcel ona

En cumplimiento de lo d epu es to  en 
el pár ra f0 segundo del artículo cu a r 
to  de la Ley de prim ero  de junio 1939. 
se recuerda que en el B O L E T IN  
O F IC IA L  DEL E S T A D O  núm. 136, 
del día 15 de mayo últ imo, se p u b l i 
có ia relación de 18 acciones de es
ta Soci edad, números 107 al 111, 121, 
122, 112 al 120, 207. 20S, que fueron 
objeto de denuncia por sus tenedo
res.

Finan los tres meses para formal - 
zar la oposic ión en 15 de agosto p r ó 
ximo.

El Gerente, Lu s Santandréu.
1.139—X —P

LA G R E S H A M  

Alcalá,  18. —  Madrid

H abiéndose extraviado la póliza n ú 
mero 318.847, que expid ó la G resham  
a don Manuel Romerales Q uin tero ,  
dom 'c i1 ado en Melilla, <4 día 29 de 
diciembre de 1921, se hace público 
que si dentro del término de trein ta 
días, a con ta r  de esta fecha, no se 
presenta el actual t nedor cU d cho 
docum en 'o  en el domicil o de La C o m 
pañía- calle Aleaba, núm. 18, Madrid, 
a just ficar su derecho al mismo, la 
r  ferida póliza e tendrá por nula y 
sin valor alguno y su importe será 
pagado al Beneficiar o que resulte de 
los documentos que obran en poder 
de la Compañía.

4 029—X —P

B A N C O  H I S P A N O  A M E R I C A N O  

Bi lbao

P or '  el p r e s e n t e  se rec t i f i can  los a n u n 
cios de  es t e  Banc o  p ub l i c a do s  el día  23 
de  jul io de  1940.  n ú m e r o  205 de  e s t e  
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  p á 
g i na  3425 del  a n e x o  úni co ,  en el s e n t i d o  
de q ue  en los dos  se c on s i gn ó  M a d r i d ,  
c ua n d o  en r e a l i d a d  es B i l b a o .  E n t i é n d a 
se,  pues ,  r ec t i f i c ado  en e s t e  s e n t i d o .
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

LA BI SBAL
Edicto

Por el presente,  en vir tud de lo 
acordado en proveído de esta fe
cha, que se publ icará por  dos ve
ces, con intervalo de quince días 
de una  a otra en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  .y en 
los diarios “A  B C ” , de Madr id ,  
y “El Pi r ineo”, de Gerona,  y se 
anuncia rá  por  la Radio Nacional ,  
t ambién  por dos veces y con el 
mismo-intervalo de quince días, se 
pone en conocim ento del público 
en general  y del propio interesado 
que en este Juzgado se inst ruye 
expediente sobre declaración de 
ausencia de don Juan  Bou Ragoi- 
ta,  natural  y vecino que fue de 
Calonge,  de este part ido judicial,  
e hijo de don Mart ín  y doña Lui
sa, a instancia de su esposa doña 
Rosa V;dal  Sitjas, mayor  de edad 
y de la propia vecindad,  a los efec
tos del art ículo 2.038 de la Ley re
fo rmada de Enjuiciamiento Civil.

D a d o  en La Bisbal, a 25 de ju
nio de 1940-—El Juez de Pr imera 
Instancia,  Enrique Roura  Mar t i .— 
El Secretario,  Angel  Fe rnández 
Toral .
4.007-X-A J. 1.2—25—7—940

M A D R I D  
Edicto

D o n  Luis Vacas Andino ,  Juez de 
Pr imera Instancia número  siete 
de esta capital.
Hago saber:  Q u e  en este Juzga

do, y Secretaría del que refrenda,  
se sigue incidente sobre demanda  
denuncia de extravío de valores,  
con sujeción a l Código de C o m e r 
cio, a instancia del P rocurador  se
ño r  López Mesas,  que representa 
a don José H er n án d ez  Gutiérrez,  
en el que es parte el señor A b o 
gado  del Estado,  habiendo acorda
do por providencia de esta fecha 
hacer  saber que dicha denuncia ha 
sido admitida,  ma nda nd o  se haga 
pública la misma por medio de 
edictos,  para que dentro del tér-j 
mino  de nueve días comparezcan!  
ante este Juzgado el actual  tenedor!  o t enedores  de los t í tulos objeto'

de la demanda,  q u e  son:  dos t í tu los 
los de la D eu d a  pública del Esta
do al 5 por 100, sin impuesto,  emi
sión 1 de enero de 1927, de la se
rie C, de 5-000 pesetas nominales  
cada uno,  señalados con los n ú 
meros 185.760 y 223.872, y  un tí
tulo de la serie D,  de la misma 
Deud a  y emisión, d e 12.500 pese
tas nominales,  número  13.678, to
dos ellos con cupón de pr imero de 
octubre de 1936, para  que hagan  
uso de su derecho si hubieren de 
convenirles,  apercibido o aperci
bidos que de no verificarlo les pa 
rará el perjuicio a que haya lugar  
en derecho.

Dado  en Madr id ,  a 19 de julio 
de 1940.—El Juez,  Luis Vacas .— 
El Secretario judicial,  Joaquín Ar-  
gote.

4.012-X-A. J.
M EL ILL A 

Cédula de notificación
En los autos números  115-5-939, 

juicio ordinar io declarativo de m a 
yor  cuantía,  sobre reclamación de 
51.095,70 pesetas,  entre las parres 
de aue se hará mención,  se dictó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte disposit iva dice así:

“Sentencia.  — En la c udad  de 
Melilla, a 22 de junio d e 1940.— 
Vistos por  el señor  don Emilio 
Bartolomé Lojo, Juez de Pr imera 
Instancia del Partido,  los p resen
tes autos de juicio ordinar io decla
rativo de mayor  cuantía,  seguidos 
entre partes,  Je una,  como de ma n 
dante,  don Francisco Foigueras 
Suárez,  mayor  de edad,  casado, n- 
dustrial  armero,  de e^ta vecindad,  
dirigido por el Letrado don C a r 
melo Abel lán García-Polo y repre 
sentado por  el P rocurador  don T o 
más Segado Gómez ,  y de otra,  co
mo demandados ,  el Minister io Fis
cal y Anton io  Fonseca Laguna,  
xManuel Palomino Cerdá,  Anton io  
Delgado Díaz,  Juan Reina C a s t i 
llo, Elias Benhamú Benhamú,  Luis 
Saiz Gal indo ,  Francisco Sánchez 
Cruzado,  Anton io  Barba Gómez ,  
Juan Armar io  Carrera.  Domingo  
Redondo  Rueda,  José Fernández 
Pérez, Juan Fonseca Laguna.  V i 
cente Perera Ginez,  Ana  López 
Gut iérrez,  Francisco Pita Molina,  
Aurel iano  Avila Muñoz  y Rafael 
Rosas Mart ín ,  así como contra los 
herederos v causahabientes  de 
Francisco Alvarez Sotomavor.  A n 
tonio Ruiz Mellado,  Juan Cer rada

López, J u an Camacho Noguera, 
Jul .án Ferrer  Bautista,  Mateo Her 
nández García y Pedro López Ló
pez, y cuantas  personas desconoci
das e inciertas tomaran  parte en 
el asalto al establecimiento arme
ría propiedad  del actor, todos los 
cuales no han comparecido en au
tos ni constan sus circunstancias, 
habiéndose seguido los autos en 
cuanto a los mismos en los estra
dos del Juzgado  y versando sobre'  
reclamación ¿e  cincuenta y un mil 
noventa  y cinco pesetas con seten
ta céntimos,

Fallo:  Q u e  est imando la deman
da interpuesta por  don Francisco 
Fo igueras  Suárez,  debo condenar 
y condeno a los demandados An
tonio Fonseca Laguna,  Manuel 
Palomino Cerdá,  Antonio Delga
do Díaz,  Juan Reina Castillo, Elias 
Be nha m ú Benhamú,  Luis Saiz Ga
lindo, Francisco Sánchez Cruzado, 
Antonio Barba Gómez,  José Ar
mario Carrera ,  Domingo Redondo 
Rueda,  José Fernández Pérez, Juan 
Fonseca Laguna,  V  cente Pereda 
Ginez,  A n a  López Gutiérrez, 
Francisco Pita Molina,  Aureliano 
Avila xMuñoz y Rafael Rosas Mar
tín, y los herederos o causahabien
tes de Francisco Alvarez Sotoma- 
yor, Anton io  Ruiz Mellado, Juan 
Cer rada  López, Juan Camacho 
Reguera,  Julián Ferrer  Bautista, 
Mateo Elernández García y Pedro 
López López, y a las demás per
sonas desconocidas e inciertas, a 
que mancomunada y solidariamen
te le sat isfagan a ^icho actor señor 
Foigueras,  por vía de indemniza
ción civil, cincuenta y un mil no
venta y cinco pesetas con setenta 
céntimos y los intereses legales 
desde el 17 de julio de 1936, impo
niendo a los referidos demanda
dos las costas de este procedimien
to. Así por  esta mi sentencia, defi
ni t ivamente juzgando,  lo pronun
cio, mando  y firmo.—Emilio Bar
tolomé.” (Rubricado.)

Y  para que sirva de notificación 
a los demandados  no comparec1- 
dos que se expresan, mediante in
serción de la presente en el BO
L E T I N  O F I C I A L  DEL ESTA
D O ,  ext iendo el presente en Me
lilla, a 4 de junio de 1940.—El Se
cretario (ilegible).

4.013-X-A. J.
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LA CAÑIZA 

Edicto
Don Manuel  Lour ido Mera,  Juez 

de Primera Instancia accidenta:  
de este Partido.
Hago saber: Q u e en este Juz 

gado y a instancia de Dem et r  a 
Alonso Portugués,  vecina de la 
parroquia de Arbo,  se t rami ta ex
pediente sobre declaración de au 
sene.a de su marido Hermegi l Jo  
Rivera Giráldez,  hijo de Avel ino 
y de Carmen,  que tuvo su domi
cilio en la parroquia  de Arbo,  el 
cual se ausentó para el Brasil en 
el mes de marzo  de 1929, sin que 
desde julio de 1396 se tuviesen n o 
ticias suyas, a l ° s efectos del a r 
tículo 2.038 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, exp’do el presente edicto, que ® publicará dos veces,
con el intervalo Je quince día 

La Cañiza, 19 de julio de 1940. 
El Juez de Pr imera Instancia ac
cidental, Manue l  Lour  do. 
4 , 005 -X- A.  J. 1.5 24—7—940

 M AD R ID

Cédula de citación 
En el juicio voluntario de t es ta

mentaría de don Nemesio Fer
nández Gómez,  seguido en este 
Juzgado de Primera Instancia n u 
mero 1, se convoca de nuevo a los 
interesados a Junta a los efectos 
determinados e n  1 o s art ículos 
1.058, 1.070 y 1.071 de la Ley de 
Enjuiciamiento C  vil, señalándose 
para su celebración en la Sala Au  
diencia ¿e dicho Juzgado,  General  
Castaños, número  1, el día 29 del 
actual, a las once V media de su 
í&añana.

Y se cita para esa Jun ' a  a la 
menor d o ñ a  María  Fe rnández 
Chassaigne. hija reconocida por el 
causante en su tes tamento y co
mo representante legal de ella a 
su madre, doña María Chassaigne 
Artola^ de paradero desconocido,  
previniéndola q u e de no concurr i r  
le parará el perjuicio a aue en derecho haya lugar.

Madrid, 20 de julio de 1940.— 
El Secretario (ilegible).

3.994-X-A J
M A DR ID

Cédula de notificación y  emplaza
m iento

En autos d e mayor cuan t ía que 
el Juzgado de ¡Primera In s tau

ra  número 9 de esta capital sigue 
a Sociedad Serra y Compañía ,

Sociedad Limitada,  cont ra don Ja 
vier Yarnoz Larrosa,  sobre el pago 
de cant idad,  $e ha dictado el auto 
cuya parte disposit iva dice así:

“Auto .  — Juzgado de Pr imera 
Instancia número  nueve.  — Juez, 
señor Lozano.—Madrid,  diecisiete 
de julio de mil novecientos cua
renta.

Su Señoría,  por ante mí, el Se
cretario,  dijo: Se ratifica el enrbar 
go preventivo decretado en este 
procedimiento a instancia de la 
razón social “Serra y Compañía ,  
Sociedad L imi tada” , contra don 
Javier Yarnoz Larrosa por cant i 
dad de 28.246,85 pesetas, importe 
del crédito reclamado, procedente 
de sum nistro de materials de hie
rro para el ent ramado metálico de 

, una casa en Pamplona;  se admi 
te la demanda q u e en juicio decla
rativo de mayor  cuantía formu'a 
en su anterior escrito el P r ocu ra 
dor señor Iborra  en nombre  d e la 
referida Sociedad, y de la misma 
se confiere t raslado al demandado 
don Javier Y a r n o z  Larrosa,  a 
quien,  por su ignorado paradero,  
se emplazará,  fijando la cédula en 
el sitio público de costumbre de 
este Juzgado e nser tándola en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES 
T A D O  y en el de la provincia,  
para que dentro del t érmino de 
nueve días comparezca en los au 
tos, personándose en forma, y al 
mismo t iempo notifíquesele este 
auto, a los fines del artículo 1.416 
de la Ley de Enjuiciamiento Ci 
vil.

Lo m a n d a y firma S. S., de que 
doy fe. — Fermín Lozano'. — Ante  
mí, Francisco de P. Rives.” ( R u 
bricados.)

Madrid ,  17 de julio de 1940 — 
El Secretar o, Francisco de P. Ri
ves.—V.9 B.9 El Juez, Fermín Lo
zano.

3.995-X-A J
M A DR ID

Edicto
Por el Juzgado de Pr imera Ins 

tancia número  cinco de esta capi
tal, y en los autos seguidos por 
el Banco Hipotecario de España 
contra doña Isabel Rodenas Ce- 
brián (hoy sus herederos)  y don 
Benito Ur rea  Tabernero  sobre re
visión de pagos se dictó la si
guiente

“Providencia.—Juez,  señor  Arin.

M a d r  d, cuatro d^ junio de mil n o 
vecientos cuarenta.

El anterior escrito únase a los 
autos de su razón, y proveyendo 
al de demanda  formulada por  el 
Procurador  señor  Brualla en nom 
bre del Banco Hipotecar io de Es
paña,  se admite cuanto ha  lugar 
en derecho la formulada,  la que 
se sustanciará por los t rámites del 
juicio ordinario declarativo de me 
nor cuantía,  y de ella se confiere 
t raslado a los demandados  doña 
Isabel Rodenas Cebrián,  don Be
nito U r r e a Tabernero  y  don Luis 
Pad lia Olivas,  a quienes se em
plazará,  con entrega de las copias, 
para que dentro del término de 
nueve días y tres más que se les 
concede por razón de la distancia,  
comparezcan en los autos y la con
testen.

Proveído por S S. Do y  fe — 
Arín .—An te  mí, Pedro Aivarez 
Castel lanos.” (Rubricados. )

Habiéndose dictado poster ior
mente,  a instancia de la represen
tación de la parte actora, la si
guiente

“ Providencia.—Juez, señor Arin.  
Madrid,  diecisieté de julio d e mil 
novecientos cuarenta.

... Hab iendo  fallecido la de
mandada,  doña Isabel Rodenas 
Cebrián,  emplácese personalmente 
a su esposo, don Benito U r r ea  
Tabernero,  como heredero de la 
misma, y a los demás ignorados 
que pueda tener por  medio de 
ed ctos, insertos en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y “Bo- 
letines Oficiales” de las p rovin
cias de Albacete y Madr id  para 
que dentro del término de nueve 
días comparezcan en los autos y  
contesten la demanda.

Proveído por S. S. Doy fe.— 
Arín .—Ante mí, P. H.,  Benjamín 
xAparicio.” (Rubricados. )

Y para que sirva de notificación 
a los ignorados herederos de d oñ a 
Isabel Rodenas Cebrián,  empla
zándoles a los fines y término 
acordado,  y previniéndoles que las 
copias de la demanda y documen
tos se encuentran a su disposición 
en la Secretaría del que refrenda,  
se expide el presente en Madrid  a 
dicisiete de julio de mil novecien
tos cuarenta.—El Secretario, P. H . ? 
Benjamín Aparicio-—V.9 B.9 El 
Juez de Pr imera Instancia,  F. d-e 
Arín.  3.996-X-A J
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MI RA NDA DE E BRO  

Edicto
D o n  M arian o  J im e n o  F ernán d ez ,  

Juez de In stru cción  del partido.  
P o r  el presente se hace saber a 

don Julián  M a rín  M arín ,  hijo de 
Primitivo y R a m o n a ,  que, según  
sus familiares, se e n cu e n tra  en la 
actualidad en la India, que por  
sentenc a dictada en la A ud ien cia  
Provincial de B u rgo s  con fecha 8 
de m arzo  último en la causa n ú 
m ero 15 de 1938 sobre m u erte ,  da
ños y lesiones con tra  Pedro Jodra  
O rte g a ,  se condenó a éste, entre  
otras cosas, a que satisfaga a los 
herederos d e Primitivo M arín  A n 
tón la cantidad de 5 .000 pesetas  
en concepto de indem nización, la 
que, por insolvencia de aquél, de
berá satisfacer la tercero civ l en 
mencionada causa doña Pilar C a -  
reaga Basa-be.

D ado en M ira n d a  de E bro ,  a lo  
de julio de 1940.— El Ju ez ,  M a r ia 
no J i m e n o — P. S. M . ,  P. H .  y S-> 
Santos Porres.

A  J
T R I B U N A L  R EG I ON A L  DE R E S P O N
S A B I L I D A D E S  POLI TI CAS DE  

LAS P A L M A S

Don M au ro  Sánchez Hernández, L i 
cenciado en Derecho y Secretario 
del T ribunal Regional de Respon- 
sabil dade Polít cas de Las Palmas- 
C e r i f i c o :  Q u e  en el rollo número 

448 de 1939 de este Tribunal se ha d ic
tado por el mismo la sentencia cuyo 
encabezado y parte disposit va ¿  cen: 

“Sentenc a número 180 de 1940.— 
limo. Sr- D on Pedro Sáenz Y aiie jo ,  
Presidente ;  Timo/. Sres. Don Fran cis
co González P a lo m n o  y don Joaquín 
M aría A ra d l  Bqrrra.

Las Palmas, dieciocho de mayo de 
mil novecientos cuarenta.

E 1 T r  bunal Reg onal de Re ponsa- 
biFdades Políticas, constituido por los 
señores expresados, habiendo visto  e1 
exped ente rollo número 448 de 1939 
de e*ta Jurisd cción y núm ero 152 del 
mismo año del Juzgado Instructor 
P ro v :nc al de Tenerife- seguido con
tra don A n to n ;o Rodríguez Méndez, 
fallecido en S a n ta  Cruz f  La P a lm a a 
los 59 años, e n  estado de casado, sin 
suce ¡ón; don José  A na Ramírez G a r 
cía. f al lee do en dicha ciudad a los 50 
años, casado y con dos hijos, y otros 
tres más. Todos por haber per ten ce do 
a la M ason ería ;  y 

Fallam os: Que debemos absolver y 
absolvemos a don A n to n io  Rodríguez 
Méndez y don José Ana G arcía  por 
los cargos base de este expediente; 
notif ique eles esta semencia a los he

rederos de dichos inculpados por el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
y el de T ener ife ;  y firme que sea, 
elévense los correspondientes te s t i 
monios a la S u p e r ’oridad y dese 
cuenta por el Secretario .  Y  en re la
ción a los otros expedientados, quede 
en suspenso este expediente hasta que 
se reciban nuevas instrucciones.

A sí por esta nuestra  sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos 
Pedro Sáenz V al le jo  — Fran cisco  G on 
zález Palom ino.— Joaqu ín María  A ra  
cil-” (Rubricados) .

Está conforme con el encabezado y 
parte dispositiva de la /entenc;a. V 
para su publicación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y que sir
va de notif icación a los her< deros de 
los inculpados, e x p d o  la presente,  
con el visto bueno del limo- Sr. Pre- 
s :dente^ en Las •Palmas, hoy día de 
u f -ch a . — E 1 Secretario. M auro S á n 

chez.— V-° B ° :  el Preside" t '  8áenz 
V alle jo .

Don M au ro Sánchez Hernández, L i 
cenciado en Derecho y Secretario 
del T r ib u n a 1 Regional de Respon- 
sab i ld ad e  P o l í f c a *  de Las Palmas. 
C e r t f i c o :  Q u e  en el rollo número 

145 1940 de este Tr 'bun a! e ha d'c-
tado por el mismo la sentencia cuyo 
encabezado y parte d 'sposit ’va H c e n : 

“Sentencia número 1S9 de 1940 — 
limo. Sr- Don Pedro Sáenz Vallejo., 
Presidente ;  l im o . Sres. Don Francis
co González Palom no y don Joaquín 
María  Arad-I Barra .

Las Palma«. treinta de mayo de mil 
novec entos cuarenta.

E 1 T r  b u n a 1 Reg onal de Re ponsa 
bilidades Polínicas, constituido por los 
señores expresados- habiendo visto V 
expediente rollo número 145 de 1940 
de esta ju r s d i c c :ón y número 61 del 
mismo año del Juzgado In-trn tor 
Provincial  do Santa Cruz do T  no 
rifo, segiúdo. c ntr'' otros, contra  don 
Francisco  Torres Tacoronto fallcc (L- 
en Santa Cruz d T ener ife  el .lía 
V eint:seis de febrero de m‘|1 nove
cientos treinta v ocho f fo 1;o 363 a los 
26 año solt vo. -obrador. voc*r.o d  ̂
Granad lia v natural del Charco v 
do los nform.es no aparee^ • on hG 
nes:  y

Fallam os: Ouo debemos fijar v fi
jamos en veint cinco peseta^ la in
demnización civil del inculpado re- 
’a c ’onado. por consecuencia  d' ^os 
hechos QU(. m o t ’varon este xnod’en- 
te ;  condenándole al pago de la m is
ma en la forma v plazo determina
do en la L ev; notif íquesele esta sen
tencia, y f i r m e  que sea. elévepse 1os 
correspondientes test im on;os a -a S u 
perioridad y dese cuenta por el Se- 

1 c,retar i o.

A sí por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Pedro Sáenz V alle jo .— Francisco Gon
zález Palom ino.— Joaquín María Ara- 
cil.” (Rubricados).

Los particulares nsertos concuerdan 
con u orig  nal a que mt remito, y 
para su publicación en el BOLETIN 
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y sirva de 
notif icación a los herederos del in- 
cu’pado, exp do la presente, con e 
visto bueno del limo. Sr. Presdrnte, 
en Las Palmas, hoy día su fecha--’ 
El Secretario .  Mauro Sánchez.—Vis
to bueno: el Pre idente, Sáenz Va
lle jo.

Don M au ro Sánchez Hernández, Li
cenciado en Derecho y Secretario 
do! Tribunal Regional de Respon- ‘ 
sabd dade Polít cas de Las Palmas- 
C e r t f i c o :  Q u e  en el rollo número 

253 de 1939 de este Tribunal se ha dic
tado por el mismo la sentencia cuyo 
encabezado y parte d¡spositrva ¿cen: 

“Sentendia número 170 de 1940-— 
limo. Sr- Don Pedro Sáenz Vallejo, 
Presid ente ;  l imo . Sres. Don Francis
co G onzález Palom no y don Joaquín 
María  A r a o l  Barra .

Las Pa 'm a , d ecisiete de mayo de 
mil novec entos cuarenta.

El T r  bunal Reg onal de Re p o ta 
bilidades PoiLicas,  constituido por los 
señores -expresados, habiendo visto e 
exped ente rollo número 253 de 1939 
de t t a  jurisdicción y número-108 del 
mismo año del juzgado Instructor 
Prov ndai de esta cap tal, segu do con
tra Ruperto B rito  Pérez, de 36 años, 
soltero, marinero vecino de Las Pal
mas, ausente en ignorado paradero» 
y que u0 hizo declaración de bienes- 
pero de lo nform: s ofic ales no 
consta tenerlos en esta ciudad; y 

F allam os: Que debemos fijar y h'
¡ jamos <*n c - n pesetas la indemniza- 
! ción c v 1 del inculpado relacionado 
| ant< s- por consecuencia de los hechos 
! q u e  - mot varón a que se refiere e je 

expediente; condenándole al pago de 
í* la misma e n la forma y p l a z o  deter- 
I minados :n  la L e y ; - notifíquesele esta 
i sentencia, y firme que sea- elévense 
l í os  co rresp o n d h n -• s tcstimon os a la 
1 S u p c r  oridad; dedúzca e tcstimon o deJ 

folio 38. en que constan actividades 
comunistas d 1 expedientado- a os 
efectos procedentes en su día; y ae»e 
cuenta por el Secretar o-

Así por esta nuestra sentencia 10 

pronunciamos, mandamos v firmamos- 
Pedro Sáenz V alle jo .— Francisco Gon
zález Palomino. — Joaquín María Ai a- 
ci l-” (Rubricados). ,

Está conforme con el encabezado y 
parte disposit va de la 
para u pubÜcac ón n el BOI.ET » 
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y sirva de
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notificación al inculpado o a sus re
presentantes legales, expido la pre
sente, con el v s to  bueno del limo. 
Sr. Presidente, en Las Palmas, hoy 
día de su fecha.—El Secretario, M au
ro Sánchez.—V-5 B-2: el Presidente, 
Sáénz Vallejo.

Don Mauro Sánchez Hernández, Li
cenciado en Derecho y Secretario 
del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Las Palmas. 
Cerifico: Que en el rollo número 

249 de 1939 de este Tribunal se Ha d ci
tado por el mismo la sentencia cuyo 
encabezado y parte dispositiva d ^ n :  

“Sentencia número 172 de 1940.— 
limo. Sr- Don Pedro Sáenz Vallejo/ 
Presidente; limos. Sres. Don Francis
co González Palomino y don Joaquín 
María AracÜ Barra.

Las Palmas,, diecriocho de mayo de 
mil novecientos cuarenta.

El Tribunal Rog onal de Responsa
bilidades Políticas, constituido por los 
señores expresados, habiendo visto C 
expediente rollo número 249 de 1939 
de esta jurisd:cción y número. 104 del 
mismo año del Juzgado Instructor 
Provincial de osta capital, seguido 
contra Amadeo Hernández H e rn á n 
dez, de 33 años, <(n oficio determina
do, natural de Tacoronte y vecino de 
Las Palmas, ausente en ignorado pa
radero, y que no hizo declaración de 
bienes, figurando sin ellos conocidos 
en los informes oficiales.

Fallamos: Que debemos absolver y 
absolvamos al expedientado relacio
nado antes por los cargos que le r e 
sultan de este exped ente; notifíquo- 
sele esta sentencia por ol BOLETIN 
OFICIAL DEL E ST A D O  y el de 
eata provinc'a; y firme que sea, elé
vense los correspondientes testim o
nios a la Superioridad; cfv'dÚ7.c'ase 
testimonio de los folios 14, 15, 17 
Y 28 a los efectos procedentes f>n su 
día; y dese cuenta por el Secretario.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y  firmamos. 
Pedro Sáenz Vallcio.--Francisco G o n 
zález Palomino.—Joaquín María Ara- 
cil-" (Rubricados).

Está conforme con el encabezado y 
parte dispositiva dp la sentencia, y 
Para su publicación en el B OLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y sirva de 
notificación al interesado o a sus re
presentantes legales, expido la presen
te, con el visto bueno del limo. Sr. 
Presidente, pn Las Palmas hov día 
c, su fecha. — El Secretar1 o, Mauro 
bánche^— V.2 B.9: C1 Presidente,w n z  Vallejo.

Don M auro Sánchez Hernández, Li
cenciado en Derecho y Secretario 
del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Las Palmas. 
Cerifico: Q u e en el rollo número 

457 de 1939 de este Tribunal se ba dic
tado por el mismo la sentencia cuyo 
encabezado y parle dispositiva dicen: 

“Sentencia número 167 de 1940.— 
limo. Sr- Don Pedro Sáenz Vallejo, 
Presidente; limos. Sres. Don Francis
co González Palomino y don Joaquín 
Alaría A ra d l  Barra.

Las Palmas, trece de mayo de mil 
novecientos cuarenta.

El Tribunal Reg onal de Responsa
bilidades Políticas, constituido por los 
señores expresados, habiendo visto e1 
expediente rollo número 457 de 1939 
de e^ta jurisdicción y número 7 de 
1937 del Juzgado de Instrucción de 
San Sebastián de La Gomera, p ro
cedente del traspaso de servicios de 
la Com sión Provincial de Incauta
ción de Bienes de Santa. C ru z  de 
Tenerife, seguido contra José H e r 
nández Morales, fallecido en nueve de 
enero de mil novecientos cuarenta en 
su vecindad de Vallehermoso a los 
veintitrés años y estado soltero, que 
declaró bienes por dos m/1 doscien
tas noventa pesetas, en lo que coinci
den los informes oficialesFallamos: Q u P debemos fijar y  fi
jamos en cien pesetas la indemnización civil del ’nculpado relacionado 
antes, por  consecuencia de los hechos 
a que se refiere expediente; con
denándole al pago de la misma en la 
forma y  plazo determinados en la 
Ley; notifíquesele esta sentencia a 
sus herederos, y firme que sea, elé
vense los correspondientes testimo
nios a la Superioridad, y dese cuenta 
por eA Secretario.

Así por  esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y  firmamos. 
Pedro- Sáenz Vallejo.-— Francisco G o n 
zález Palomino.- Joaquín María Ara- 
cil." (Rubricados).

Está conforme con el encabezado 
y parte dispositiva de la sentencia, y 
para su publicación en el BOLETIN 
O F IC IA L DEL ESTA D O  y sirva do 
notificación a los herederos del inculpado, expelo la pre ente, con el 
visto bueno del Timo. Sr. Presidente- 
en Las Palmas, hoy día Je su fecha. 
El Secretario, Mauro Sánchez - Visto 
bueno: el Presidente, Sáenz Vallejo

Don M auro Sánchez Hernández, Li- 
ocnciado en Derecho y Secretario 
d¿4 Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Las Palmas. 
Cert fico: Q up en el rollo número 

95 de 1940 de este Tribunal se na dic
tado por el mismo la sentencia cuyo 
encabezado y parte dispositiva d'cen: 

“Sentencia número 163 de 1940.—

Ilmo. Sr- Don Pedro Sáenz Vallejo, 
Presidente; limos. Sres, Don Francis
co González Palomino y don Joaquín 
María A rac’il Barra.

Las Palmas, once de mayo de mil 
novecientos cuarenta.

líl Tr.bunal Ri g onal de R eponga-  
bilidades Políticas, constituido por los 
señores expresados, habiendo visto el 
expediente rollo número 95 de 1940 
de esta jurisdicción y número 42 d d  
mismo año del Juzgado Instructor 
Provincial de Santa Cruz de Tene- 
r fe, seguido contra Francisco Pérez 
Triana, de 30 anos, soltero» emplea
do y profesor mercantil, cuyo último 
domicilio conocido fué en Santa Cruz 
do La Palma, y  hoy (folio 7) está 
ausente, al parecer en Cuba. No se 
hizo declaración de bienes y, según 
los nformes oficiales, no se le cono
cen; y #

Fallamos: Que debemos fijar y fi
jamos en doscientas cincuenta pese
tas la indemnización c vil del incul
pado relacionado antes, inhabili tán
dole e-penalm ente para cargos de mando y confianza del Estado, Pro
vincial y M uniapio ,  por plazo de seis 
años, por consecuencia de los hechos 
que motivaron y  a que se Defiere 
este expediente; condenándole al pago 
de la misma en la forma y  plazo de>- 
tenninados en la Ley; notifíquesele 
o ta sentencia por el BOLETIN O F I
CIA L DEL ESTA D O  y por el de 
Tenerife; y firme que sea, elévense 
los correspondí entes testimonios a la 
Superioridad y dese cuenta por el 
Secretario.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y  firmamos. 
Pedro Sáenz Vallejo.—Francisco G o n 
zález Palomino.—Joaquín María A r a 
d l e  (Rubricados).

Está conforme con el encabezado y 
parte dispositiva de la sentencia, y 
para ^u publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y  sirva de 
notificac ón al inculpado 0 a sus re 
presentantes legales, lexpido la pre
sente, con el visto bueno del limo. 
Sr. Presidente, en Las Palmas, boy 
día de su fecha.—El Secretario, M au
ro Sánchez.—V.2 B - :  el Presidente 
Sáenz Vallejo.

R P - 15.548-15.553
LOGROÑO

El Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Logro
ño hace saber:
Quo en esto Juzgado, y por orden 

del T rb u n a l  Regional de Responsabi
lidades Políticas de Burgos, se instru
ye expediente contra Joaquín Laguni- 
Ila Artacho, industrial, casado, vecino 
de Cenicero, domicil ado en ídonu
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REQUISITORIAS

B ajo apercibim iento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las 

dem ás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde 

el día de la publicación del anuncio 
en este periód ico  oficial y ante 

el Juez o Tribunal que se señala 
se les cita, llama y emplaza,  
encargándose a todas las A utoridades y 
A gentes de la Policía judicial p rocedan 

a la busca, captura y  
conducción de aquellos, pon iéndolos a 
disposición d e dicho juez o Tribunal, 

con arreglo a los artículos  
correspondientes de la Ley de  
Enjuiciamiento criminal y de Enjuiciamiento 

militar de Marina,

488

L L E D O  M A R T E L ,  Amparo,  de 
unos 28 años, delgada, pelo cas
taño claro, picada de viruelas no 
■muy pronunciadas,  casada, domi
ciliad^ últimamente en Valencia,  
procesada por hurto,  comparecerá 
en ei término de 10 dias ante el 
Juzgado de Instrucc ón número 5 
de Valencia,  para ser reducida a 
prisión.

R —274
489

L O S  F A M I L I A R E S  del Finado 
Felipe Rodríguez Díaz,  cuvo ulti
mo domicilio lo tuvo en la calle 
del Laurel,  comparecerán eii el tér
mino de cinco días ante el Juzga
do de Instrucción número 12 de 
Madr.d,  con el fin de prestar de
claración.

R —275
490

J U R A D O  A L C A I D E ,  J o s é ,  
soldado de segunda del Grupo  de 
Exploración y Explotación núme
ro 3, Regimiento de Caballería 
número 13, hijo de Manue l  y de 
Antonia,  natural de Córdoba,  sol
tero, herrero,  de veinte años,  co
lor natural ,  pelo castaño, ojos al 
pelo, nariz regular, frente ancha, 
domicil iado en Córdoba,  se pre
sentará con la mayor urgencia an
te el Juzgado Mili tar de Algemesí  
(Valencia ) .

R —276

491

F R O N T E R A  O R D O Ñ E Z ,  
Em.lio,  natural  de Palma de M a 
llorca, soltero, estudiante,  dé 27 
años, hi jo de Antonio y de Am pa
ro, domiciliado últimamente en V i 
toria, Aduana Nacional ,  procesa
do por estafa y otros delitos, com- 
parecérá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 11 de Barcelona,  con el fin 
de ampliar su indagator a.

R —277
492

A N G L A D A  M U N N E ,  Jac in 
ta, natural de Barcelona,  casada, 
sus labores, de 20 años, hi ja de 
Isidro y de Magdalena,  domicil ia
da últimamente en Ayala,  14, pro
cesada por hurto,  comparecerá en 
el término de diez días ante el Ju z 
gado de Instrucción número 11 de i 
Barcelona* para ampliar su inda
gatoria.

R —278
493

B O D E S M O N  R O S ,  José,  na tu
ral de Campllonch de la Selva,  
soltero, mecánico,  de 23 años, h jo 
de Narciso y de María,  domicil ia
do últimamente en la calle de San 
Pablo,  85, 2.2, 1.3, procesado por 
estafa, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 11 de Barce 
lona, para ampliar/su indagatoria.

R —279
494

S A N M A R T I N ,  Pedro Juan,  de 
47 años, natural de Barcelona,  sol
tero, empleado, domiciliado últi
mamente en el Paseo Agrícola,  2, 
1.2, 1.3 (Casa  Antúnez) ,  proce
sado por corrupción de una me
nor,  comparecerá en el término de 
seis días ante el Juzgado de Ins 
trucción de Barcelona,  con „el fin 
de constituirse en prisión.

R —280
495

B E T A N C U R  O L I V A ,  Federi 
co, natural  de Telde (Las  Pal 
mas ) ;  Diego Navarro Guil lén,  na
tural de Cárdena (Cór dob a) ;  A n 
gel Selva Fuentes,  natural  de La 
Gineta (Albace te ) ;  Jesús Medra-  
no García;  Eleuterio Marco Bar-  
celó, natural de La Unión  ( M u r 
cia),  y Pedro Muñoz Gómez,  na

tural de Pedroches (Córdoba), 
testigos en el sumario sobre infi
delidad en la custodia de presos, 
comparecerán en el término de 
diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Liria, a fin de prestar 
declaración.

R —281
496

L O S  F A M I L I A R E S  de un in
dividuo que se suicidó en la calle 
de Valencia,  número 10 y a quien 
se halló una nota firmada, al pa
recer, con el nombre de JuliáA, 
comparecerán en el término de 
cinco días ante el Juzgado de Ins
trucción número .12 de Madrid 

R —282
497

C U E V A S  M O L I N A ,  Josefa, 
dom ciliada últimamente en el Ca
mino de Churra (Murcia) ,  proce
sada por hurto, comparecerá en el 
término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 1 de 
Murcia,  para ser reducida a pri
sión- 

R —283
498

A R R O Y O  C O R R E D O R ,  Luis; 
Alfonso Guardia Sánchez y Mi- 
guél Arribas Benito, que prestan 
servic.o como gestores en el Cen
tro de Recuperación de Ganaderas 
del Estado y cuyo actual parade
ro y domicilios se ignoran, comna- 
recerán dentro del plazo de diez 
días ante el Juzgado de Instruc
ción de Ocaña,  con el fin de ser 
reconocido el primero por el Mé
dico forense de las lesiones sufri
das y darle la sanidad si estuy:ese 
para ello y recibir declaración a 
los otros dos.

R —284
499

L O S  A U T O R E S  desconocidos 
del robo de cajas que contenían 5a 
ki logramos de achicoria y que for
maban parte de las once q u e  fac
turadas por don José Román Gon
zález, en Frómista,  el 14 de iu* 
ni0 último, componían la expedi
ción número 7.496, destinadas a 
don José María Vdlalba,  de Léri
da, sustraídas del vagón número 
13.727 y cuya falta se notó en .a 
Estación férrea de Tamarite A.bo
rricón, comparecerán ante el J uz'



Anexo único.—Núm. 207 B O L E T I N  O F I C I A L  DE L E S T A D O  P á g i n a  3 4 5 5

gado de Instrucción de Tamarite de 
Litera, para quedar a disposición 
del mismo.
' R-2S5.

500

L A N Z A  R A M IR E Z , Antonio 
alias “ ¿« ro te ”, hijo de Francisco y 
de María, natural y vecino de Ba- 
dolatosa, Iglesias,  5 (Sevilla), sol
tero, de 23 años,  de estatura 1,700 
metros, le falta uno de los incisi- 
vos superiores (roto) ,  tiene una ci
catriz entre la nariz y el pómulo 
derecho, últimamente recluido en 
el Sanatorio de Miraflores (M a n i
comio) del que se fugó el día 30 
de mayo último, comparecerá en 
el término de quince días ante 
Juzgado Militar número 3 de la 
Plaza de Valladoiid.

K—-286
501

PE R E I R A  M A R T I N E Z ,  Sera
fín, de 25 años,  soltero, cocinero, 
hijo de Telmo y Dolores,  domici
liado últimamente en Pombal  (Vi- 
go), procesado por hurto,  compa
recerá en el término de ocho días 
ante el juzgado  J e  Instrucción nú
mero 1 de Vigo,  para constituir
se e^ prisión.

R—287
502

R O M E R O  L A C A S A ,  Vicente,  
hijo de Rafael y de Teresa,  na tu
ral de Barcelona, soltero, de 24 
años de edad, d o m i c i l i ad o 
ácimamente en Barcelona,  calle 
Pedro IV, 10, 3-2, 1.2, procesado 
por robo, comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 4 de Ba r
celona, sito en el Palacio de J u s 
ticia, para responder de los car
gos, que resultan contra el mismo. 

R—288
503

S A N C H O  G A B R I E L ,  M od es
to, de 35 años,  procesado por hur
to, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado  de Ins
trucción de Logroño,  para ser re
ducido a prisión 

R—289
504

G I M E N E Z  D E L  A G U I L A ,
Luis, que residió en Zaragoza.-, ca
be dc García Arista ,  número 10 
(Arrabal), procesado por hurto,

comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado  de lnstruc 
ción de La Almunia de doña G o 
deña, para ser reducido a prisión. 

R —290
505

M O L I N A  T O L E D O ,  Andrés,  
prpeesado por el delito de rebelión 
militar, comparecerá en el término 
de diez días ante el juzg ado  M i
litar de Loja,  para ser reducido a 
prisión.

R--291
506

B A L L O T A ,  Pablo (súbdito ita
liano),  domiciliado últimamente 
en Valladoiid,  calle de San Igna
cio, número 2, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 2 de Valla- 
dolid para prestar declaración en 
carta orden procedente dc la S u 
perioridad y dimanante de expe
diente de indulto a ue se instruye 
a favor dc la penada Alejandra 
Ladero Aira.

R - -292
507

L O P E  F E R N A N D E Z ,  Matías  
de, natural  de Madrid,  de 40 años, 
soltero, hijo de Matías  y de María 
de Loreto. dependiente de comer
cio, domiciliado últimamente en la 
calle de las Minas.  3, principal, 
procesado por estafa, comparecerá 
en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 3 
de Madrid,  para ser reducido a 
pris'ón,

R—293
508

R A M I R E Z  E S C U D E R O ,  Fi lo
mena, de treinta y ocho años, sol
tera, natural de Medina del C a m 
po y vecina de Salamanca,  con do
micilio en el Puente Romano,  com
parecerá en el término de cinco 
días ante el Juzgado de Instruc
ción de Peñaranda de B ra cam en 
te, para prestar declaración el su 
mario que se instruye sobre infi
delidad en la custodia de presos.

R—294
509

F U E N T E S  D E  L A  J A R A ,  Emi
lio, d¿ 59 ¿ños,  hijo Francisco 
y Matilde,  viudo, floricultor, pro
cesado por estala,  comparecerá en

el término de diez días ante el Jun
ado de Instrucción de Pamplona,  
para ser reducido prisión.

R —295

510

I G L E S I A S  R O D R I G U E Z ,  B e 
nito, hijo de Francisco y de G r e 
garia,  de 31 años,  soltero, natural  
y vecino de Jerte,  procesado por 
lesiones, comparecerá en el térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Plasencia, para ser 
reducido a prisión.

R 2%
511

M A R T I N  A L B E R T O ,  Sant ia
go, que ha residido en Madrid 
hasta hace cuatro meses en la ca
lle de la Visitación, números 10 
y 12, procesado por estafa,  com
parecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Quintanar  de la Orden,  para ser 
reducido a prisión.

K  297

512

M A L T A  F E R N A N D E Z ,  Ana,  
gitana ambulante,  que tuvo últi
mamente su domicilio en M e jo ra
da del Campo,  partido judicial de 
Alcalá de Henares,  comparecerá 
ante el Juzgado de Quintanar de 
la Orden, a fin de prestar declara
ción en C1 sumario que se instruye 
por lesiones en riña tumultuaria V 
muerte consecutiva entre gitanos.

R* 298

513

G A R R I D O  B A R G A S ,  Luis;  
Emilia Fernández Heredia;  Lucas 
Romero Malla,  Antonio Romero y 
Maravilla Muñoz Navarro,  com
parecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instruc
ción de Quintanar de la Orden,  
los dos primeros para ser reconoci
dos por el Médico forense de las 
lesiones que sufrieron el día 29 
de mayo de 1938 en riña tumul
tuaria en una casa de campo l la
mada Los Pandos,  paraje de la S ie 
rra, término municipal de El T o 
boso, y los restantes para prestar 
declaración C1 sumario que en di
cho Juzgado se sigue por lesiones 
cn riña tumultuaria y muerte con- 
s e c u i i  v a .

R—299
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514
A M A D O R  F E R N A N D E Z , 

Mercedes, de 30 años de edad, hi
ja de M anuel y Lorenza, soltera, 
natural de Gijón, ambulante, que 
vive maritalmente con Nicolás 
M uñoz, de estatura regular, ojos 
paidos, pelo negro, rostro moreno, 
cejas al pelo, nariz regular y ves
tía bata de color naranja y anda
ba descalza de pie y pierna, y Ma- nu( 1 Garrido Heredia, de 17 años, 
sokero, tratante, ambulante, hijo 
de Luis G arrido Bargas y A doración Heredia M ontoya, apodado 
“el P in ta”, procesados por muerte 
y lesiones, comparecerán en el té r
mino de diez días a^te el Juzga
do de Instrucción de Q uin tanar de la O rden, para ser reducidos a prisión.

R—300
515

LA PE R SO N A  que acredite 
haber extraviado una maleta en la 
Estación de ferrocarril de San Je- 
rón mo (Sevilla), el día 16 de sep
tiembre d« 1939, puede pasar a recogerla por el Juzgado M ilitar 
Eventual núm ero 13, de Sevilla, 
sito en la calle de M oratín, donde 
se le hará entrega de la misma me
diante la oportuna aclaración de 
per'-enencia.

R—301
516

CRESPO F E R R A N D O , José, 
de 28 años, soltero, pintor, n a tu 
ral de Denia (A licante) y vecino 
de Argel, que regresó a España 
por la frontera de Irán , compare
cerá en el térm ino de ocho días 
ante el Juzgado M ilitar número 3 
Sar Sebast:án.

R—302
517

A SE G U IN O L A Z A  A N G U IA - 
N O . M anuel, de 22 años de edad, 
soltero, natural de Oyarzun y ve
cino últimamente de Rentería, 
comparecerá en el término de ocho 
días ante el Juzgado M ilitar núm e
ro 3 de San Sebastián.

R—-303
518

M O L IN A , Francisco, y M ore
no, José, ambulantes, natural e! 
primero, al parecer, de Novelda

(Alicante), comparecerán ante el 
Juzgado de Instrucción de Al- 
mansa para ser oídos en la causa 
número 47 de 1940 sobre robo. - 

R-304
519

LOS PARIENTES de un joven que falleció el día 6 del actual a 
consecuencia de haber recibido un 
golpe en la cabeza al pasar el 
tren 510 por el puente superior 
que existe entre las estaciones de 
Almansa y Casas de- Campillo 
comparecerán en término de diez 
días ante el Juzgado de Instruc
ción de Almansa a facilitar los 
datos para completar la inscrip
ción del Registro Civil. Dicho jo
ven presentaba dos pequeñas ve
rrugas en la barba, er* de unos 
dieciséis años de edad, ojos g randes negros, moreno, estatura re
gular, pelo castaño oscuro riza
do, peinado hacia a tráv  vestía un 
mono azul con cinto cmuirón de 
cuero con una chapa, al parecer, 
de las que se usan en e! Ejército, camiseta encanada  ccn m an
gas cortas, abierta por delante, 
calzoncillos blancos cortos, calce
tines oscuros con los elásticos con 
rayas de distintos colores, botas 
negras con suelas y tacones sobre
puestos de goma negra,

R—305
520

REV O RA  M A RTIN Esteban, 
de 44 años de edad, casado, jor
nalero, natural de G ibraitar, ve
cino de La Línea, part do j udic ? a I 
de San Roque, con domicilio en P. Pándelo, 4, con instrucción 
procesado por contrabando en el 
sumario número 10 de 1940, comparecerá en el término Je diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Algeciras.

R—306
521

SA N Z  A L M A R Z A ,  Juan 
Francisco, de 47 años, hijo de D io
nisio y Nicolasa, natural de Go- 
bertelada y vecino de esta villa, 
labrador, procesado por estafa en 
el sumario 75 ¿ t  1935, compare
cerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Almazán para constituirse en prisión.

R—307

522
B A R A H O N A  SAN MIGUEL, 

Gabriel, natural de Santander, ca- 
sado, panadero, de 37 años, do
miciliado últimamente en la calle 
de Conde de Asalto, 25, 2.2, 2.-, 
de esta capital, procesado por es
tafa en causa número 242 de 1940, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 11 de Barcelona 
para notificarle auto de procesamiento.

R—308
523

EL A U T O R  del hurto de una 
yegua de las señas que después 
se dirán, de la propiedad de Jerónimo Linares Redondo, vecino de 
La A drada, desaparecida el día 4 
de julio de 1940 de la dehesa Boyal, del indicado pueblo, compa
recerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Cebreros para ser oído 
en el sumario número 49 de 1940*

Señas del semoviente,—Yegua, 
capa roja, raza española, de ocho 
año*s, alzada 1,36, estrella en la 
frente, lunares blancos en^ los 
costillares, con marca de la Com
pañía de Seguros Unión Gana
dera.

R -3 0 9 524
H O L G U E R A  S A N C H E Z .  

Eugenio (conocido por Julián), de 53 años, casado, jornalero; 
Juan Sánchez Fernández, de 31 años, soltero, obrero, y Diego Lu
ciano Sánchez Mena, de 56 años, 
casado, obrero, naturales y veci
nos de La Roca de la Sierra, pro
cesados por hurto en el sumario número 49 de 1932, comparecerán 
en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de 9 * ce- res para constituirse en prisión.

R—310
525

SA N Z  LO R EN ZO , José (a) “el 
Valencia”, comparecerá en el tér
mino de diez días unte el Juzgado 
M ilitar ‘Permanente número 3 de 
Cartagena, a fin dé ser oído en el procedimiento que constra el mis
mo se instruye y constituirse en 
prisión.

R-311-


